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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. INT. 2019-00699 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 179 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Previo a resolver sobre las solicitudes allegadas (archivos 

Nos. 13 y 14) y continuar con el trámite de este asunto, por la 

abogada NATASCHA RUIZ MOLINA alléguese nuevamente el poder 

conferido por la señora CLAUDIA PATRICIA NEME BARRERO, pues el 

allegado contiene errores de impresión o digitalización que 

impiden comprender su contenido (archivo N˚ 13). 

 

NOTIFÍQUESE 
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